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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Abusador sexual de una
niña, le dan nueve años

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MEXICO.-
agentedelMinisterio Públicode
la Fiscalía General de Justicia de
la Ciudad de México (FGJCD-

MX), comprobó la responsabili-
dadpenal deun hombre en laco-
misión del delito de abuso sexual
agravado cometido en contra
de una menor de edad, y obtuvo
sentencia condenatoria de nue-
ve años y sietemeses de prisión
en su contra, así como su ins-

cripción en el Registro Público
de PersonasAgresoras Sexuales
delaCiudad deMéxico.

La autoridad judicial deter-
minó, además, que el individuo

tendrá que pagar la reparación

del daño: le suspendió el ejerci-
ciodesu profesiónpor un térmi-
no iguala lasentenciay leprohi-
bió acercarseo comunicarse con
lavíctima.

Las pruebas aportadas por el
representante social de la FG-
JCDMXY establecenque el hom-
bre cometió el ilícito en 2017, en

un plantel educativo ubicado en
laalcaldíaBenito Juárez.

La FGJCDMX continúa for-
taleciéndose y orienta su ac-
tuacióna la consecución de una
procuración de justicia que ga-
rantice cero impunidad.

La Fisca-
lía de Justi-
cia capitali-
na, pretende
que éste tipo
de delitos no
queden en la
impunidad


